
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Carlos Rodríguez.

 Muy  buena  organización  de  la
nueva  edición  de  la  Fiesta  del
Parque Clauzolles

EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ.  Gracias,
señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  quiero
reconocer  y  felicitar  a  los
organizadores  de  la  Fiesta  del
Parque  Clauzolles  de  la  ciudad  de
Libertad. Se trata de un evento que
se  realiza  desde  hace  muchísimos
años.  La  organización  se  hace  en
forma  independiente  de  la
Intendencia, aunque esta colabora. 

Hay que reconocer el trabajo que
realizan  los  integrantes  de  la
comisión organizadora. En un fin de
semana pasan por esa  fiesta entre
siete  y  diez  mil  personas.  Se
benefician  quince  organizaciones,
entre  ellas  escuelas,  clubes
deportivos,  etcétera,  que  también
trabajan  muchísimo  para  que  el
evento se  realice,  lo que indica un
gran sentimiento de pertenencia.

Otro hecho a destacar es que no
se cobra entrada, lo que debería ser
un  ejemplo  para  el  resto  de  las
fiestas que se hacen en las distintas
localidades  y  en  la  propia  capital
departamental;  muchas  veces  el
cobro de entradas crea conflictos.

Vaya mi reconocimiento para los
integrantes  de  la  Comisión

Organizadora  de  la  Fiesta  del
Parque Clauzolles; para el Municipio
de  Libertad,  que  también  trabajó
intensamente para que se realizara
una  nueva  edición  de  esta  fiesta;
para las quince organizaciones que
apoyaron  y  participaron,  y,  por
supuesto,  para  la  Intendencia  que,
como siempre lo hace, colaboró con
cierta  cantidad  de  dinero,  que  no
fue mucho, y con lo que tiene que
ver con la logística, por ejemplo, con
los inspectores de tránsito.

La  fiesta  debe  seguir  siendo
organizada  por  gente  de  nuestro
pueblo que la siente y trabaja para
que se realice año a año.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental, al
Municipio de Libertad, a la Comisión
Organizadora  de  la  Fiesta  del
Parque Clauzolles y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados.


